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pago de la subvención en los supuestos contemplados en el
artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/ 1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de mayo de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

SUBVENCION AL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE
PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES POR LA PRESTA-
CION DEL SERVICIO DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA,
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2001

Actuaciones por turno de oficio: 576.386,28 E.
Gastos de infraestructura: 73.166,98 E.

Importe total: 649.553,26 E.

ORDEN de 15 de mayo 2002, por la que se con-
cede al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados la
subvención correspondiente al segundo semestre de
2001, por la prestación, por los Colegios, del servicio
de asistencia jurídica gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las
actuaciones relativas a la prestación de los servicios de asis-
tencia jurídica gratuita, con arreglo a las normas contenidas
en el Capítulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de
octubre, y modificado por Decreto 273/2001, de 18 de diciem-
bre (BOJA núm. 149, de 29 de diciembre), y en la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, siendo beneficiarios de las sub-
venciones los Colegios de Abogados de la Comunidad Autó-
noma por los conceptos de asistencia letrada gratuita e implan-
tación del servicio.

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados ha remitido
a esta Consejería, de conformidad con el procedimiento de
aplicación de la subvención establecido en el artículo 46 del
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, cer-
tificación sobre el número y clase de actuaciones realizadas
por el turno de oficio y por el turno de guardia y asistencia
letrada en cada Colegio durante el segundo semestre de 2001,
junto con la justificación del coste económico por gastos de
funcionamiento e infraestructura, asociado a las mismas.

Por otra parte, según se dispone en el párrafo tercero
del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
14 de mayo de 2002, se ha autorizado la concesión de la
referida subvención.

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma; 50 y 107 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, así como la Orden de 14 de
febrero de 2002 por la que se desglosa el crédito consignado
en el Presupuesto de 2002 para asistencia jurídica gratuita,
a los efectos de determinar el importe máximo que los Colegios
de Abogados y Procuradores de los Tribunales podrán destinar
a atender los gastos de funcionamiento operativo de los
servicios de Asistencia Jurídica Gratuita,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados por el importe y conceptos que se
consignan en Anexo a la presente Orden, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.12.00.01.00.48300.14B, por la
prestación, por los Colegios, del servicio de asistencia jurídica
gratuita durante el segundo semestre de 2001.

Segundo. El importe de la subvención deberá ser aplicado
por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados al abono
de la indemnización por la prestación del servicio de asistencia
jurídica gratuita correspondiente al segundo semestre de 2001,
realizado por los Colegios de Abogados que lo integran y que
comprende los gastos relativos a la asistencia letrada al dete-
nido y turno de oficio, así como los gastos de funcionamiento
e infraestructura asociados a las mismas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de la totalidad de su importe, en base a las certi-
ficaciones expedidas por los respectivos Colegios sobre el
número, clase e importe de las actuaciones realizadas durante
el segundo semestre de 2001, y por el coste asociado a las
mismas que, de conformidad con lo establecido en el Regla-
mento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, aprobado
por Decreto 216/1999, de 26 de octubre y modificado por
Decreto 273/2001, de 18 de diciembre, ha sido determinado
en un 4% del crédito total consignado en el presupuesto para
el presente ejercicio, desglosado, a estos efectos, por Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 14
de febrero de 2002.

Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados ante la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, antes del 30 de abril de 2003, en la forma
prevista en los artículos 48 y 49 del Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención en los supuestos contemplados en el
artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
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al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de mayo de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

SUBVENCION AL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE
ABOGADOS POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ASIS-
TENCIA JURIDICA GRATUITA, CORRESPONDIENTE AL

SEGUNDO SEMESTRE DE 2001

Asistencia letrada al detenido: 2.243.049 E.
Actuaciones por turno de oficio: 4.903.466 E.
Gastos de infraestructura: 536.557,89 E.

Total del libramiento: 7.683.072,89 E.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se clasifican los puestos de trabajo de Intervención
y Secretaría de Clase Segunda del Ayuntamiento de
Campillos (Málaga) en Intervención y Secretaría de Cla-
se Primera y se crea el puesto de trabajo de Tesorería.

El Ayuntamiento de Campillos (Málaga) ha solicitado de
esta Dirección General de la Función Pública la clasificación
de los puestos de trabajo de Intervención y Secretaría de esa
Corporación, actualmente de Clase Segunda, reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en Clase Primera y la creación del puesto de trabajo
de Tesorería, reservado a funcionarios pertenecientes a la
Subescala de Intervención-Tesorería, mediante Acuerdo adop-
tado por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 26 de julio de 2000, de conformidad con lo establecido
en los artículos 2, 7 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, ante el creciente desarrollo urbanístico, eco-
nómico y poblacional experimentado en los últimos años en
el citado municipio.

Al amparo de la legislación invocada, y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se modifica la clasificación de los puestos de
trabajo de Intervención y Secretaría del Ayuntamiento de Cam-
pillos, perteneciente a la provincia de Málaga, actualmente
como Intervención y Secretaría de Clase Segunda, a Clase
Primera, y se crea el puesto de Tesorería, reservado para su
provisión por funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional pertenecientes a la Subescala
de Intervención-Tesorería.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, la modificación de la clasificación de los mencionados
puestos de trabajo efectuada al amparo del presente Real
Decreto no afectará al destino de quienes lo vinieran desem-
peñando con carácter definitivo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, por la que
se acuerda la ampliación de la acreditación del Labo-
ratorio Seingo, SL, localizado en Málaga, y la inscripción
en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por don Jesús González Ramos, en representación de
la empresa Seingo, S.L., ha sido presentada solicitud, acom-
pañada de documentación, para la ampliación de la acre-
ditación del laboratorio localizado en Málaga, Polígono Indus-
trial San Luis, C/ Cuernavaca, núm. 33.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública con el número
L066-44MA.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas de la entidad, se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública, así como a lo previsto
en las disposiciones reguladoras específicas de las áreas de
acreditación, establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero
de 1991, de 24 de octubre de 1991 y de 15 de julio de
1997, y en virtud de las competencias delegadas en materia
de control de calidad por Orden de 24 de julio de 2001,
esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Ampliar la acreditación concedida al laboratorio
de la empresa Seingo, S.L., localizado en Málaga, Polígono
Industrial San Luis, C/ Cuernavaca, núm. 33, para su actuación
como laboratorio de ensayos para el control de calidad de
la construcción y obra pública en las siguientes áreas técnicas
de ensayos:

- Area de de control de hormigón en masa o armado
y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero
para armaduras, adiciones y aditivos (HA).

- Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo
(SE).


